
5074 19 abril 1960 ,B. O. del E.--Núm. 94 

A este fin, hah designado por sus Plenipotenciarios: 

Su Eicelencia 'el Jefe del Estado Español a su Ministro de 
Asuntos Exteriores. el Excmo. Sr. D. Fernando María de Cas-
t.1ella y Maiz. ' . 

Su Excelencla el Presidente de" la República del Paraguay 
a su 11:inlstro de R.elaciones' Exteriores, el Excmo_. Sr. Doctor 
Raúl Sapena Pastor. 

Los ~uales. después de haberse cambiÍldo sus Plenos Poderes, 
hallados en .buena y debida forma. han convenido en los art!cu- ' 
los siguientes: 

-
Artículo primero 

Los españoles de origen y rec!procamente los' paraguayos de 
orl.gen podránadquirlr la nacloná!ldad paraguaya ',o española. 
res~t1vamente. en las condieionesy en la forme. prevista por ' 
la legislación en vigor en cada, una de las Altas Partás Contrar 
~oes, sib.· perder por ello su ánterior nacionalidad. 

La callde.d de, n~ionale¡¡ de origen, a. que se refiere el pi
rnfo ,'anterior, se' acrec:1tará ante la. autoridad cbmpet.ente en 
Vl,%a de los dOCijmentosque ésta estime necesarios. ' 

Articulo segundo 

. Los esp~oles que· hayan adquirido. lá, naclolli\l1dad para
~ya, _y los paraguayos que hayan adqulrido la nacionalld~d 
elÍpafioie. de coÍlfórmidad con el artículo anterior, serán Inscri
tQs elllos RegistrOs quedetermínen la Nación donde la nacio-
~dad. sea adquIriGa. . ," . • . 

. Las. réferidasiu...<crlp<:lones serán éomunlcadas a la otra Alta 
ParteCOnt1'6tante por v!a' dlpl,omática. o co~ular;de acuerdo 
cOn los procedJJDientos que se éstablezcan en Virtud del artícu
lo.~t1lbO. 

ArticUlo tercera 

, PaTa llISpetsoDa.s a que se refiere ,el artículo llrime~ de. 
este, Co1lvenlo, el otorgamiento de pasaporte, la protección di
piOIÍlá.~y el ejé:ccic1o ,d,~ los derechos chilles y 'póUtlcOs se' 
reg1r{rtl por la ley del país que. otorga la nueva. 'nacionalidad. 

Los derechos del trabajo y de seguridad sociá! se rl.gen por 
la ley del lugar en qUe se realIza el trabajo. ' 

Los súbdltos de, ambas Partes Contratántes a que se' hace 
referencia. en ningún caso podrán estar sometidos slmultáneá
lnenté 'a las legislaciones -de ambas en .su condlción de nacio
~les de las¡pJsma.s. ,sino sólo a la legislación del. país que ha 
owrga.c\o la nueva naclonalldad. 

Por la mIsIPa iegislae1ón se regulará el cumplimiento de las 
obl1g!i.éiones· militares, entendiéndose éomo' 'ya cumplidas sI fue-
1'011 sétisfechas en el país de procedencia. 

- El ejercicio de lOs derechos c1vUes y politlcos régulado por 
la ley delpa.!s que ototga la nueva naéionalidad, no podrá sur
tir 'efecto en el país de' ot.lgen si elló lleva. aparejaaa la viO"· 
lacióp. de sus normas de orden publico. 

, Art'iculo cunrto 

Los espafioles que se ooturalicen paraguayos y los paragua
yos que se naturalicen espafioles, al ampiro del presente Con
vénio, que, fijen de nuevo su residencia habituál en, su país 
de Origen, y deseen recob.rar· en, él y con arreglo a sus leyes 
el ejerclció de los derechos y deberes especificados en el artículo 
t.ercero, deberán avectñdarse y someterse a lo dispuesto sbbre 
'4 materia en Espafia y Paragllily. 

El cambio a que se refiere el párrafo anterior deberá se!:' 
1nbcrlto en los mismos Registros a que se refiére el articulo ¡;e
~o, y la inscripción será 19uaimente comunicada. en la rnls-, 
m3. forma, a la Representación díplomática del otro país. 

Articulo quinto 

Los españoles y los paragUayos que con anterioridad a la vi
gencia de este Convenio hubiesen adquirido la nacionalidad pa
raguaya () española, podrán acogerse a los beneficios de este 
Cónvénio y conservar ¡;u nacionalidad onglnal declarando que 
tal es su voluntad ante la autoridad encargada del Registro de 
inScripciones mencionado en el artículo segundo. 

Desde que esta declaración sea inscrita en el Registro. serán 
aplicables la¡¡ dispcslcion~s del Convenio, ¡¡in perjuicio de los 
derechos ya adQuiridos, 

Artículo, sexto 

Cuando las leyes de España y asimismo las leyes de la Re
pÚblica del Paraguay atribuyan a uná misma persona la na
cionalidad española y la nacionalidad parag~ya. en razón de 
cada caso a su filiaCión y al lugar y clrc.llIlStanciaS ·de su naci
iniehto.gózará dicha persona de la nació~alldad, del territorio 
donde su nacimiento hubiera ocurrido. pero será también con
giderádo nacional por la otra Alta J;'arte Contratante. 

Artículo séptimo 

Ambos Gobiernos ,Se conSultarán periódIcamente con el fin 
de estudiar y adoptar las medidas corldtícentes para la mejor 
y uniforme intei'Pr.etaclón y aplicación de este Convenid. así' 
como lase;ventuales modlficacil;lUes y adiciones qUe de común 
acuerdo se estimen convenientes. 

Artículo octiwo 

El presente COnvenio será ratificado por las dos Altas Partes 
Contratantes yJas ratificactones se canjearán 10 antes que sea 
posIble.' , \ /' .. . " 

Entrará en vigor a contar del día en que se canjeen laS ra- . 
tlficaciones y continuará Indefinidamente, su tigenéia. a IDel}08 

que una, de las' Altas Partes Contratantes anuncie oficialménte 
a la otra, con un afio de .antelación. la intep.c1ón de hacer cesar 
sus efectos. 

En fe de lo 'cual, los réspectivos P~enipotenciarios han fir
mado J~l presente COnvenio y,estampado en él s1Jsello. 

. Hecho 'en Madrid, por, duplicado, el díá veInticinCo de junio , 
áe . mil novecientos cincuenta y nueve.~Fernando Maria de 
úastiella.-Raúl Sapena.. Pastor. 

Por tanto. habiendo visto, y examinado los ocho artrculos.· 
que integran dicho Convenio, oída la, Comisión de Tratados de 
las Cort.es Españolas, en cumplimiento de lo ,prevenido en el 
,artícUlo '14 de'~ Ley Orgánica., vengo en aprobar y ratificjU' 
cuanto· en .ello se dispone; ~mo en virtud del presente 108prue- ' 
bo y ratificó. 'prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer 'qU\l ' 
se cumpla y observe puntualmente en ,todas sus partes, a cuyo: 
fin, para ~ maYOr Yálldez y firmeza.; MANDo expe<i1r este Ins- " 
trumentb de Rat1!lcación fIrmado por Mí, debidamente selladp" 
y refrendado por, el infrascrito Ministro de· ASuntos EJCi;eriores: 

Dado 'en Madrid a quince. de dlcieml;>re de mil noveclebto$ 
cincuenta y nueve. ' 

FRANCISco FRANCp 

,El Ministro de Astl'ntos EXtenores. 
FERNANDo MARIA bE OASTIELLA Y MAIZ 

Las ratlf1caclones' fueron canjeadas en Al¡unc16n, ellO de 
marzo de 1960. 

• •• 
INSTRUMENTO de Ratificación del Convi;nio sobre Fflr 

cílUlades para la Navegación. ' , 

FRANCISCO FRAliCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO EsPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS E.rt~CITOs NACIONAÍ.ES 

POR CUANTO el Gia 25 de junio de 1959 el Plenipotenciario" 
de España firmó en Madrid, juntamepte con el Plenipotencia.-, 
1'io 'de la RepúbUca del Paraguay, ,nombrado en buena y ctebl<!a 
forme. al efecto, un Convenio sobre Faci~idades, para ia Nave
gación. cuyo texto. certificado se inserta seguidamente: 

Los G()biernos del Estado Español y de la Repúbuéa. del 
Paraguay, " 

Animados por el deseo de fomentar y estimular aún Il:Iás 
la corriente constante y creciente de transacciones com.erciales 
'f fihahderas exlótentes entre España y Paraguay y que se ha- ; 
llan ,reguladas pfinclpaJ~eI;lte poi el Acuerdo Comercial y de 
Pagos del 25 de agosto de 1950. el Convenio sobre Adquisición 
de Barcos del 11 de agosto de 1958 y el Acuerdo ,por Canje 
de Notas del 11 de agosto de 1958 por el cual se eleva el mar
gen de descubierto' financiero previsto !fn el Acuerdo del 25 
de agosto de 1950' para facilitar un mayor volúmen y valo,r en 
el interClll1¡bio, comercial; 
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CúnsÍ(::~randú "la . feliz' Iniciación de los ¡¡ervicio~ .. navier~? 
regulares eritreo España Y Paraguay por 'Ulla Compama marítl
ma espafiúla.y ',.' . ... . 

.Cúnvencidús de que el increm~llto de lús transpon,es. marí
timos.y fiuviales eIitre les dos pa}ses, mediante la adopcló~de 

ei' das tendentes a>fe.cHitarlos, habrá. de ser un vehlcub 
:~a~ parabacer ef-ectivos loS mutuOs beneficios concertados en 
los, Acuerdo!) 'ya famados y .en los que se hallan en prepara
ción han odecldido celebrar el presente Convenio sobre Faclli
dad~ . para la Naveg¡¡.ctón; y a ,tal efecto designaron' sus res
pectivo.s pienipotenc!arios, a saber: 

El ,Exc~e~tis~lllQ' ~.ñor Jefe del Estado ~'pafiol, Genera:' 
listmD de.)os .E)érc!jps:,N aciona)es, Do~. F1ran~sco Franco, Ba, 
l1aino~de, a Su. Ex,celen~~ Don Fernanoo Maria .de ~tlellay 
M¡Üz, Ministro·.dé Asuntos Exteriúres; y .. . 

El Excelentís~mo Señor Presidente de la Repu~llca de~ Pa..' 
raguay, . General, del Ejército Don. Alfredo. Stroessner,a Su 
Excelencia' el Señur Doctor Don Raul Sape~a Pastor, Ministro. 
de ~.élaciúnes Exteriúres. 

QÚlenes, déspués. de haber caojéado sus Plenos Púderes, qué' 
fueran halladús en buena y <!ebida forma. 

~'Convenl~o en ~ slgÜientesdisp'osiclúnes: .. 

Artículo 1· 

Habrá la más· amplia libertad de navegación entre los te
rritotlús'deEs¡Jafia'Y Paraguay. Los buques de cualquiera de' 
las Altas Partes COntratarites gozarán. en 'lús mismos términos 
que, íos .buque,s de 1& otra 'Altl;tJ;'arte o. que los ,buques. de 
cualquier tercer pais, de la más amplia libertad para dlriglr$e: 
con' suS' cargas' a todos lospuerto:¡, aguas y fondeaderos de la 
otrÍl Alta. Parte, abiertos a la navegación internacional y al 
comerciO exterior. 

,- Articulo 11 

"El 'Gobierno del Estado ~ Español y' el Gobierriúde lá. Re
púbUcadei Paraguay.' acu'erdan \!oncederse rec1procal,llente el 
trat9 de.ll;\ Nación'~Javoreclda Y el trat? nacional, ctlando 
los').u<i.ues de una dI,! las, Altas Partes se eQcuentren. en los 
ptier,tos,.agu!iS.Y fon~eaderos de la o~raA1ta ljarte. CUalquier¡¡" 
de J\l.S Altas' Partes Contratantes, sm embargo, pqede reser-

. varee . d~rechOs y priVilegios exci¡j.s1vos pará .sU!i. propios 'bu- . 
ques.. en.,tQ4o cuanto respecta al coll}ercio de· cabotaje. 'a la 

. . navégáCión ,lntertory a la pesca nacionaL 
Primero. Se conceáerá a los buques de cualquiera de las 

Altas Partes ,Contratantes el trato nacional y. el trato de Na
ción más favúrécida," por ¡'a otra Alta Parte, en todúcJlanto ' 
Sé relaciorie con el derecho de tral)spúl'tar todos los artículos 
que puedan ser objeto ,de transpOl:te fluvial o'marítimo y' que 
sean destinados al o ,procedenteS del terrltorlo de esa otra Alta, 
Parte, as! flOmú en lo. concernient.e' a sU8tripulaciop~ y al 
transporte, <le personas. . .' ...' .,' , 

Segundo. . Los buques de' pabellórt . ~e cualqUiera -de las -Altas 
Pintes' Contratantes, cuando estén en los puertos, aguas o fon
deaderos internacionales de 'laotra Alta Parte, gozarán, as! 
como l:i.uscar.gas, de trato no. merios favorabl& qUe el conce
dido a los btiqués dé cual<iuler' tercer pais, en todo lo Que res-. 

i -pecta a ventajas. Impuestos. derechos, gravámenes' y' servicios 
aduanerús. ' 

'·Articulo 111 

A los efectos de lo .dispuesto eh el pre~ente Oonvenio, se 
entenderá por buques; cualqUier tipo de embarcaciones, de cual~ 
qule~. tonelaje y cu.alquÍera fuere su fuerza motriz. con exceg. 
ción,. ~icamente. de los buques pe guerrá. ." 

Artículo" IV 

. Ninguna de las disposiciones, de este Oonvenio deberá inter
pretarse en et'-sentldo de que 'impida la adopCión úel cumpli
miéntú'de' medidas: . 

a) necesarias para la protec~lón de' la moralidad pública; 
.·b) necesarias para el cúmplimlento de las leyes y regla

mentos referentes a la seguridad pÚblica; 
c) I.tnpuestas para la protección de la vida o la salud hu

mana, animal. o vegetal.' 

Articulo V 

A los efectos del más favúrable c:esenvolvímiento del trá
fico naviero, las Altas Partes Oontratantes, cuando lo estimen 
converl1eute, y de común acuerdo, podrán constituir Comisiones 

Mixtas, con sede en las ciudad~ dé Madrid y Asunción, cuyas 
funciones 'y. procedimientos se determinarán por. los respectivos 
Gobiernos. ' . 

Artículo VI 

:¡¡:r presente Convenio será rat,lficadú según el proceQJ.m.tentO 
constltuclúnal de cada una de las Altas Partes Contratantes. 
y entrará en vigor en la fecha del Canje de' los Instrumentos 
de Ratificación, qué se efectuará dentro del más breve plllzo 
posible. Permanecerá en vigor .por el término de .diez" "alíaS. 'pu~, 
diendo ser prorrogado. por tácita reyúnducc1ón. Oua!qt,jera',de, ' 
las Altas Partes Contratantes podrá denunciarlo. en cualquier 
mOlllen~o, pero la denuncia sólo surtirá efectos seIS meses des
pués dél recibo. por la otra Alta. Parte.' de la nOta con la in
tención de. darlo por' termina<:'Ú, ' 

EN FE DE LO OUAL, l¡:ls·Plenipotenclarlos arribal).ombr¡l. 
dús, firmaron' y sellaron este Convenio., en dos ejemplares IguÍtl-, 
Diente auténticos, en Idioma espafíol, en la ciudad de, ~a!,'lrii:L ,,: 
8; los veinticinco' día.; de junio de mil 'novecientos c1ncUeQt~.:, 
y nueve. " , .... ' "' ... , ' 

Por . el: Gobierno del EstadO EsP#lúl (1"do.) ;.Fe¡:nanlio. "M~. 9-e .. , .. 
Castlella. :..-- Por. el Gobierno de la R,e¡Júbil:ca del Parit:[u~y ,,". 
(FeQ.): Ra~ Sapena Pastor. . . , 

POR TANTO, habiendo"vlsto y examlll;ldo' lqsseis artículos 
que Integran dicho Oonvenlo, oída la Oomisión 'de. Tratados 
de las Cortes Españúlas,'en cumplliril.ento de ·10, prevenido.en 
el articulo 14 de su Ley Orgánica, verigo en aprobar y ratiticar, , 
cuanto en ello se dispone, como en virtud d~~ pl.'esentelo aprúe:,·, ~ 
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer gue. ; 
se curppla y' observe puntualmente en todas sus partes. a cuyo .: 
fin. para su mayor validación y. firmeza, ~Nb() e,x~ir ~~ 
Instrumento de Ratifit;aclón fi.Q,nadopor Mi, debI4~e~éf>&: .• 
llaáo yrefrend¡ldú por ei ih!rascrit? Ministro de. -M.untos,Ex .. ,.; 
terlores.· . ' ' .. :. :,. , .\ 

Dado en !,{adrid a catorce de enero de m1l novecientOs s&-. 
l$enta. 

FRANOIf300 ~OO 

El. Ministro de ASuntoSl!!xteriores, 
F'ERNANOO MARlA DE CAS'rIEl..LA y MAIz· 

Las ratifiéacioneS fueron. can,J.eadas en Asunción, :ellO·de 
marzo de 1960. ... ' . 

MINISTERIO . 
DE· ASUNTOS EXT,ERIO'RES' 

CONVENIO Ílduanero sobre contenecw.rés. 

PREAMBULO' 

Las Partes .COntratantes, deseosas de facilitar y . des8.rr0:iia.r" 
el empleo de contenedores" én los transportes internacionales, 
han cúnvenid!) ,en lo siguiente: 

OAPrruLo PRIMERO 

Definiciones . 

ARTÍCULO PRIMERO 

A loe efectos 'del presente Convenjo se entiende 

a) por «derechos e . impuestos de entrada't 'no sólo los dere· ' 
cho.s de aduana, sino también toda clase de derechos e impuestoS ", 
-etlgibles a causa de la importación'; ,; 

b) Púr «cúntenedor», un ihstrumento de transporte (cajón 
portátil, cisterna múvible u útro instrúmentO' análogo). 

1) que tenga carácter permanente y $ea por esta causa 
lo suficientemente resisteute como para perinltir su 
empleo reiterado: . . . ,.... ,., .' 

ti) especialmente Jdeado para facULtar el transPOrte ,Q~ • 
mercancías. sin, ruptura de carga, por uno o vatiOs 
medios de transporte; , 

111) dotado. de dispositivoS que. f~1liten su manipulación... 
señaladamente al tiempo de su transbordo de un 
medio de transporte a útro; 

1v) ideado de tal suerte que resulte f~cíl !leparlo y va;..' 
ciarlo; y 


